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ACTA  DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 28 DE MARZO DE 2018 

 
 

ASISTENTES: 
EXCMA. SRA. ALCALDESA. 

Dª. MILAGROS TOLÓN JAIME. 
 

CONCEJALES: 
D. JAVIER MATEO ÁLVAREZ DE TOLEDO. 

D. TEODORO GARCÍA PÉREZ 
D. JUAN JOSÉ PÉREZ DEL PINO. 
Dª. EVA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ. 

Dª. ROSA ANA RODRÍGUEZ PÉREZ. 
Dª. NOELIA DE LA CRUZ CHOZAS. 

 
CONCEJAL-SECRETARIO: 

D. JOSÉ PABLO SABRIDO FERNÁNDEZ. 
 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO: 
D. JERÓNIMO MARTÍNEZ GARCÍA. 

 

 
 En las Casas Consistoriales de la ciudad de Toledo, siendo las nueve 
horas y cincuenta minutos del día veintiocho de marzo de dos mil dieciocho; bajo 
la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa, Dª. Milagros Tolón Jaime, se 
reunieron los Sres. arriba nominados, miembros de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo, asistidos por el Sr. Concejal-Secretario, D. José Pablo 
Sabrido Fernández, y por el Sr. Secretario General de Gobierno,  D. Jerónimo 
Martínez García; al objeto de celebrar sesión ordinaria del citado órgano 
Corporativo, para el ejercicio de las atribuciones que le  corresponden de 
conformidad con el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/03, de 16 de 
diciembre,  de Medidas para la Modernización del Gobierno Local,  y cuyo Orden 
del Día fue reglamentariamente cursado. 

 
 No asiste D. José María González Cabezas. 
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 Abierto el Acto por la Presidencia, se procede a la deliberación y decisión 
de los asuntos incluidos en el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 1º.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.- 
 Conocido el Borrador del Acta de la sesión anterior, celebrada con 
carácter de ordinaria el día 21 de marzo de 2018 –que se ha distribuido con la 
convocatoria-, es aprobado por unanimidad de los Sres. asistentes; con la 
salvedad del error material producido en el punto 15º.-MOCIONES E 
INFORMES.- en el siguiente sentido: 

- Donde dice: 
“No se presentaron” 
 

- Debe decir: 
 “A propuesta de la Concejalía de Servicios Públicos y Sostenibilidad, y 
dado el compromiso del municipio con la “Red Española de Ciudades por el 
Clima”, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda: 

1) Participar en la “HORA DEL PLANETA 2018” organizada desde WWF 
para el sábado 24 de marzo de 20:30 a 21:30, bajo el lema “Conéctate al 
Planeta y Apaga la Luz”. 

2) Cumplir para ello los siguientes compromisos: 
a. Inscribir el municipio en la web www.horadelplaneta.es a través del 

correo  horadelplaneta@wwf.es 
b. Apagar las luces de los edificios y monumentos más emblemáticos 

de la localidad durante la “Hora del Planeta”. 
c. Difundir la campaña entre los ciudadanos y ciudadanas.” 

  
 Todo ello, en cumplimiento de las previsiones que se contienen en el artº. 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sobre revocación de actos y 
rectificación de errores. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA 

Y TRANSPARENCIA  
 
 2º.- INFORME SOBRE SEGUIMIENTO DEL PERIODO MEDIO DE 
PAGO A PROVEEDORES. MES DE ENERO DE 2018.- 
 Se pasa a examinar el expediente presupuestario incoado para el 
seguimiento del periodo medio de pago a proveedores, en cumplimiento del 
artículo 18.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; en el que se concluye lo siguiente:  
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1. Las Unidades Institucionales de “no mercado” que integran el sector  
“Administraciones Públicas” del Ayuntamiento de Toledo, según la sectorización 
realizada por la Intervención General de la Administración del Estado (diciembre-
2013) y que aparece en el Inventario de Entes de las Entidades Locales, son las 
siguientes:   

a) Entidades sometidas al Plan General de Contabilidad Pública /ICAL 
(presupuesto limitativo) 

 Corporación (Entidad matriz). 

 Patronato Deportivo Municipal (OO. AA.). 

 Patronato Municipal Teatro de Rojas (OO. AA.). 

 Patronato Municipal de Turismo (OO. AA.). 

 Patronato Municipal de Música (OO. AA.). 

 

b) Entidades sometidas al Plan General de Contabilidad de Empresas 
(PYMES) (presupuesto no limitativo): 

 Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de Toledo S. A. (Sociedad 
mercantil).  

 Empresa Toletum Visigodo S. L. (Sociedad mercantil).  
 

2. Los responsables administrativos de las entidades que se relacionan en el 
punto anterior han elaborado la documentación necesaria para obtener el 
cálculo de su periodo medio de pago a proveedores (ver anexos), de 
conformidad con lo dispuesto en Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, y en 
cumplimiento de lo establecido en la LOEPSF y la Orden  HAP/2105/2012.  

 Periodo de referencia: mes de enero 2018. 
3. Sobre la base de la información aportada por todas las entidades que integran 

el sector administraciones públicas;  se han realizado los cálculos que se indican 
a continuación (desarrollados en anexos): 
 

 Por cada entidad (individual): 
 Periodo medio de pago. 
 Ratio de las operaciones pagadas. 
 Ratio de las operaciones pendientes de pago. 
 Importe total de pagos realizados. 
 Importe total de pagos pendientes. 

 

 Por el sector Administraciones Públicas (global): 
 Periodo medio de pago.  
 Importe total de pagos realizados. 
 Importe total de pagos pendientes. 

 

4. El resultado que permite evaluar el cumplimiento del periodo medio de 
pago a proveedores de la entidad (global), sobre la base de la información 
obtenida de los cuadros elaborados al efecto, es el que se indica a continuación: 

 Mes de referencia: enero de 20178 

 Límite legal: 30,00 días (Real Decreto 635/2014, de 25 de julio). 
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PMP   GLOBAL 
Total pagos 
realizados 

Total pagos 
pendientes 

RATIO 
(días) 

Sector Admones.  Públicas 1.385.630,92 3.028.730,23 0,59 

 
5. Del contenido de los informes emitidos y del resultado obtenido del 

periodo medio de pago a proveedores (global) se dará cuenta a la Junta de 
Gobierno Local.  

 

6. El órgano responsable del mantenimiento de la página web del 
Ayuntamiento de Toledo deberá proceder a incluir la información que se 
acompaña como anexo a este informe, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria única del RD 635/2014. 

 
RESULTADO.-  

 De los datos obtenidos sobre el periodo medio de pago global a 
proveedores, mes de enero 2018, se desprende el siguiente resultado:    
 

PMP  global 
   

 x Cumplimiento 
   

  Incumplimiento 

Conclusión: 
 x No se precisa realizar una comunicación de alerta al MHAP y a la  J.G.L. 

 
 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo toma conocimiento del 
contenido de los informes que integran el expediente de referencia y se da 
por enterada. 

 
 3º.- EXPEDIENTE SOBRE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
TRAMITACIÓN ORDINARIA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA GESTIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DEL ESTACIONAMIENTO 
REGULADO DE VEHÍCULOS (ORA) Y LA RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA 
VÍA PÚBLICA (GRÚA) EN LA CIUDAD DE TOLEDO.- 

Vistos el informe-propuesta del Concejal Delegado de Hacienda y 
Presidente  de la Junta de Contratación,  así como el de la Intervención General 
Municipal sobre el expediente de contratación de que se deja hecha referencia 
en el epígrafe, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 Remitir los citados informes a la Mesa de Contratación para 
que, una vez analizados, formule la propuesta de clasificación 
que proceda. 
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 4º.-  CLASIFICACIÓN DE OFERTA PRESENTADA REFERENTE A LA 
CONTRATACIÓN DE LA "PRESTACIÓN DE SERVICIOS POSTALES Y 
PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS DE ESTOS SERVICIOS AL 
AYUNTAMIENTO DE TOLEDO, Y EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 
(EMV)". CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA (SARA).- 
DATOS DEL EXPEDIENTE: 
UNIDAD GESTORA: Tesorería Municipal 
AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, E INICIO DE 
EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de Gobierno adoptado en su sesión de 13 
de diciembre de 2017. 
PROCEDIMIENTO: Abierto. 
TRAMITACIÓN: Ordinaria, plurianual y anticipada. 
PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 742.822,21 € IVA 
incluido/anualidades mitad de 2018, 2019 y mitad de 2020. 
TIPO DE LICITACIÓN: A la baja respecto al presupuesto máximo de licitación 
con desglose de los precios unitarios determinados conforme al Anexo I al PCAP, 
resultando estimativo el precio ofertado y contractuales los precios unitarios 
ofertados. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: Dos (2) años, con posibilidad de prórroga  por dos (2) 
más, en períodos de 1 + 1; cuatro en total incluido el período de prórroga. 
ANUNCIO DE LICITACIÓN: DOUE de 12 de enero de 2018; y B.O.E. de 3 de 
febrero de 2018. 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Hasta el 26 de febrero de 
2018. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: UNA (1) 
APERTURA SOBRES A Y B: Acuerdo de la Junta de Contratación de 1 de 
marzo de 2018. 
ÚLTIMO TRÁMITE: Acuerdo de la Junta de Contratación de 9 de marzo de 
apertura de sobres C. 
 
 La Junta de Contratación reunida en sesión ordinaria en fecha 22 de 
marzo de 2018 trata el presente asunto bajo el punto 2 de su Orden del Día. 
Tiene este acto por objeto proceder a la toma de conocimiento del informe  
motivado emitido por la Tesorera Municipal, que figura incorporado como Anexo 
I al acta en que se integra; relativo a la valoración de la oferta presentada, y que 
resumidamente presenta la siguiente puntuación: 
 

LICITADOR PUNTUACIÓN TOTAL 

SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A. 94 
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 A la vista de todo lo anterior, la Junta de Contratación acuerda hacer 
suyo el informe técnico emitido sobre la valoración efectuada y formula 
propuesta en consonancia con el mismo. De conformidad con dicha 
propuesta, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo 
siguiente:  
 

PRIMERO.-  Clasificar al licitador admitido como sigue a continuación: 
 

LICITADOR 
PUNTACIÓN CRITERIOS 

JUICIO DE VALOR 

PUNTUACIÓN 
PRECIO/CRITERIOS 

MATEMÁTICOS/AUTOMÁTICOS 
TOTAL 

1º. SOCIEDAD ESTATAL 
CORREOS Y TELÉGRAFOS, 
S.A. 

30 64 94 

 

 
SEGUNDO.- Requerir al primer clasificado (SOCIEDAD ESTATAL 

CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A.), propuesto como adjudicatario al resultar su 
oferta la económicamente más ventajosa de acuerdo con la baremación obtenida 
como consecuencia de la aplicación de los criterios establecidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, a fin de que en un plazo máximo de  DIEZ 
(10) días hábiles cumplimente los siguientes extremos, de acuerdo a lo previsto 
en el art. 151.2 del TRLCSP: 
 1.- Los documentos señalados en la cláusula 3.2.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP) y en los  términos de la misma, cuyo 
enunciado resulta ser el siguiente: 

- Escritura social de constitución o modificación o en su caso D.N.I. 
(letra a). 

- Poder bastanteado al efecto (letra b). Se acreditará el pago de la Tasa 
por Bastanteo. 

- Solvencia económico-financiera y técnica o profesional en los 
términos establecidos en el PCAP (letra c).  

 La acreditación de la documentación anterior podrá sustituirse por la 
certificación de un Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
prevista en el apartado 2 del artículo 83 del TRLCSP, o mediante un certificado 
comunitario de clasificación conforme a lo establecido en el artículo 84; debiendo 
acompañarse una declaración responsable del licitador en la que manifieste que 
las circunstancias reflejadas en el certificado no han experimentado variación. 

2.- Documentos de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones con la Seguridad Social. Para acreditar el cumplimiento de las 
obligaciones con la Seguridad Social, deberá presentar original o copias 
auténtica de Certificación expedida por el órgano competente en cada caso, con 
la forma y con los efectos previstos en los arts. 13, 14, 15 y 16 del RGLCAP; 
acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
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3.- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas referida al ejercicio 
corriente, o el último recibo; completado con una declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

4.- Documento relativo a disponer efectivamente de los medios que se 
hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme 
al artículo 64.2 del TRLCSP.  

5.- Documentación justificativa de haber constituido la garantía definitiva 
por importe de 34.339,87 euros (5 % del importe de adjudicación, IVA excluido). 

6.- Documentación justificativa de haber abonado la cantidad de 150.- 
euros, en concepto de liquidación provisional de gastos de publicación en el 
BOP. 
 
 5º.- RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN EXPEDIENTE DE 
RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL R-17/2016.- 
 
DATOS DEL EXPEDIENTE 

Reclamación nº: R 17/2016 
Interesado: Dª MARÍA LÓPEZ ORTEGA  
Fecha del siniestro: 24.03.2015 
Fecha de interposición: 01.04.2016 (interposición en Mº Hacienda el 26.03.2016) 
Procedimiento: Ordinario 

 
 
OBJETO DE LA RECLAMACIÓN 

Reclamación por daños consistentes en caída de muro de su propiedad, según manifiesta, a consecuencia 
de caída de piedras y corrimiento de tierras de la ladera del Paseo de la Rosa a la altura del nº 36.- 
Importe reclamado: 1.815,00 euros más intereses de demora 

 
HECHOS: 

1º.- Resolución de la Concejalía de Hacienda, Patrimonio y Régimen 
Interior, mediante Decreto Nº 00440 de 09.02.2017, cuya parte dispositiva es 
la siguiente: 

“Desestimar la reclamación interpuesta por Dª María López Ortega, al no 
concurrir los presupuestos necesarios para que prospere la acción de 
responsabilidad patrimonial y por tanto sea susceptible de indemnización, de 
conformidad con lo establecido en el art. 139 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, al no quedar acreditado que los daños 
reclamados se producen a consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos municipales en una relación directa, inmediata y 
exclusiva de causa a efecto, sin intervenciones extrañas que alteren el nexo 
causal.” 
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2º.- Recurso de reposición interpuesto el 17.03.2017 por D. José 
Antonio García Díaz en nombre y representación (no acreditada) de Dª María 
López Ortega, contra el Decreto mediante el cual se resuelve el expediente de 
responsabilidad patrimonial R 17/2016 por el que se desestima la reclamación 
interpuesta. 

3º.- Acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de Toledo de 
29.03.2017 por el que se acuerda inadmitir a trámite el recurso de reposición 
interpuesto contra la resolución anterior por extemporáneo. 

4º.- Sentencia nº 41/2018 de 19.02.2018 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Toledo recaída en el P.A. 216/2017s-c, por la que estima 
el recurso contencioso-administrativo contra el acuerdo anterior, anulando la 
resolución administrativa y declarando que dicho recurso de reposición no es 
extemporáneo, debiendo seguir el procedimiento correspondiente, entrando a 
conocer el fondo del asunto, con subsanación de defectos que permita la Ley, 
hasta la resolución definitivo del mismo.  

5º.- Solicitud de informe de pronunciamiento a la compañía de 
seguros del Ayuntamiento, ZURICH INSURANCE PLC, en fecha 27.02.2018, 
sin que a día de la fecha se haya comunicado informe al respecto. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

1º.- Concurren los requisitos de legitimación y formulación en plazo, 
presupuestos para la admisión del presente recurso de reposición conforme a lo 
dispuesto en los art. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2º.- Lo dispuesto en el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local, que dispone que “las Entidades Locales responderán 
directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes 
y derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o  
de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos 
establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa”. Tal 
regulación general viene constituida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; concorde con 
el art. 106.2 de la Constitución, que establece “1º. Los particulares tendrán 
derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas 
correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos. 2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo evaluable 
económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de 
personas.” 
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3º.- Lo dispuesto en el art. 32 y ss. de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y lo declarado por el Tribunal Supremo, 
entre otras, en la Sentencia de fecha 11 de febrero de 1991: “Para el éxito de la 
acción de responsabilidad patrimonial, establecida en el art. 140 LRJAE, 
consagrada hoy al más alto nivel normativo en el art. 106.2 de la C.E, se precisa 
según constante doctrina jurisprudencial, la concurrencia de una serie de 
requisitos, que resumidamente expuestos son: a) la efectiva realidad de un daño 
evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo 
de persona; b) que el daño o lesión patrimonial sufrido por el reclamante sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en 
una relación directa, inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin 
intervenciones extrañas que alteren el nexo causal; y c) que no se haya 
producido fuerza mayor”. 

4º.-  Lo dispuesto en el art. 91.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
dispone “será necesario que la resolución se pronuncie sobre la existencia 
o no de la relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio 
público y la lesión producida…” 

5º.-  La jurisprudencia (STS de 11/07/90) se afirmó, en términos 
generales, que “la teoría del riesgo no descansa en la mera causación de un 
evento lesivo dañoso, ya que si la víctima se interfiere en la cadena causal, 
quedará el agente exonerado de responsabilidad; mientras que en la STS de 
21/10/91 se declaró que “la responsabilidad se esfuma cuando el resultado 
dañoso se hubiese producido por descuido, yerro, omisión o falta de 
diligencia exclusivamente de la víctima del daño”.  

La STS de 27/12/99 ha señalado: “es doctrina jurisprudencial consolidada 
la que sostiene la exoneración de responsabilidad para la Administración, a 
pesar del carácter objetivo de la misma cuando es la conducta del propio 
perjudicado o la de un tercero la única determinante del daño producido aunque 
hubiese sido incorrecto el funcionamiento del servicio público (Sentencias, entre 
otras, de 21 de marzo, 23 de mayo, 10 de octubre y 25 de noviembre 1995, 25 
de noviembre y 2 de diciembre 1996, 16 de noviembre 1998, 20 de febrero, 13 
de marzo y 29 de marzo (RJ 1999, 3146, RJ 1999, 3151 y RJ 1999, 3241). 

Sentencia TSJ de Cataluña de 20.01.2005, que se pronuncia en los 
siguientes términos: “Existe una reiterada doctrina jurisprudencial –entre otros, 
en sentencias de 21 de marzo (RJ 1995\2504), 2 de mayo, 10 de octubre (RJ 
1995\7049) y 25 de noviembre de 1995,- que sostiene la exoneración de la 
responsabilidad para la Administración, a pesar del carácter objetivo de la 
misma, cuando es la conducta del propio perjudicado o la de un tercero la 
única determinante del daño producido. 
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 6º.- Sentencia de fecha 13 de junio de 2008 dictada por el Juzgado 
Contencioso- Administrativo nº 1 de Toledo  en el Procedimiento Abreviado nº 
404/2007 la cual desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra la misma al “estimar que no concurren los presupuestos para apreciar la 
responsabilidad patrimonial de la Administración pues hay que entender que 
existe una ruptura del nexo causal entre el funcionamiento del servicio y los 
daños reclamados, ruptura producida por la conducta del propio perjudicado que 
estacionó en el interior de una rotonda en la que estaba prohibido hacerlo a 
cualquier vehículo, hecho admitido por el propio reclamante en el acto de la vista, 
habiendo manifestado en el interrogatorio de parte que sabía que no estaba 
permitido el estacionamiento de vehículos en ese lugar, no pudiéndose admitir 
como justificación de su acción el que otros vehículos lo hicieran o que no fuera 
sancionado administrativamente por ello”. 

A la vista de los fundamentos jurídicos expuestos y de conformidad con la 
Sentencia recaída, entrando en el fondo del asunto; por la Jefatura de Servicio 
de Patrimonio y Contratación se informa lo siguiente: 

PRIMERO.- La reclamante alega en el recurso de reposición interpuesto, 
entre otras, que “aunque fuera cierta esa supuesta ocupación del dominio 
público, entendemos que no supone una interferencia real en la relación de 
causalidad existente y aceptada por el Ayuntamiento y, en consecuencia, no 
provoca la ruptura del nexo causal, ni su atemperamiento en relación con una 
posible minoración de la indemnización...” 
 Debe discreparse de lo argumentado, dado que con independencia del 
suceso dañoso, constituye un requisito de la responsabilidad de la 
Administración que los daños reclamados sean consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, debiendo mantener 
dicha consecuencia una relación directa, inmediata y exclusiva de causa a 
efecto, sin intervenciones extrañas que alteren el nexo causal. 

Asimismo existe reiterada jurisprudencia según la cual “la teoría del riesgo 
no descansa en la mera causación de un evento lesivo dañoso ya que si la 
víctima o un tercero, interfiere en la cadena causal, quedará el agente exonerado 
de responsabilidad. 
 SEGUNDO.- Igualmente se manifiesta que en ningún momento el 
Ayuntamiento ha aceptado la existencia de relación de causalidad entre los 
daños reclamados y el funcionamiento del servicio público, puesto que no ha 
quedado acreditado por el reclamante que el muro cuyos daños se reclaman se 
encontrara dentro de los límites de la propiedad de la reclamante, existiendo en 
cambio indicios de posible usurpación de espacio de dominio público en la zona 
referida, lo que supondría ruptura del nexo de causalidad. 

Por ello, entendiendo que no se han aportado nuevos datos o 
consideraciones distintas a los ya expuestos y que obran en el expediente 
de referencia, los cuales se han tenido en cuenta en la resolución de la 
reclamación; la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda: 
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 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. José 
Antonio García Díaz en nombre y representación de Dª María 
López Ortega, reiterando la resolución recaída en 9 de febrero de 
2017; al entender que no concurren los presupuestos necesarios 
para que prospere la acción de responsabilidad patrimonial ante la 
Administración. Todo ello de conformidad con los fundamentos 
jurídicos expuestos. 

 
6º.- RESCISIÓN DE CONTRATO DE CESIÓN DE USO DE PLAZA Nº 

89-A DEL APARCAMIENTO MUNICIPAL UBICADO EN LA PLAZA DE 
FILIPINAS.- 

Documentación, entre otra, obrante en el expediente: 
 ANTECEDENTE: Contrato de cesión de uso, en régimen de 

concesión administrativa por plazo de 5 años, de la plaza de garaje 
de referencia; suscrito con Dª. Nuria Sánchez Aguado. 

 Petición de la cesionaria, sobre resolución del referido contrato por 
circunstancias sobrevenidas que le obligan a trasladarse de lugar 
de trabajo a otra ciudad. 

 Informe  favorable del Gerente General de la Empresa Municipal 
de Suelo y Vivienda de Toledo, S.A.  

 Informe jurídico favorable emitido por la Jefa de Servicio de 
Patrimonio y Contratación en fecha 23 de marzo de 2018. 

 
Vista la documentación de que se deja hecha referencia, la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
PRIMERO.- Autorizar la rescisión del contrato de cesión de uso de la plaza 

de garaje nº 89-A del Aparcamiento municipal ubicado en la Plaza de Filipinas, 
formalizado con Dª.  Nuria Sánchez Aguado. 

SEGUNDO.- El inicio de los trámites conducentes a la devolución de la 
garantía definitiva depositada por la Sra. Sánchez Aguado. 

 
7º.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE SENTENCIA Nº 31/2018, DE 8 DE 

MARZO, DICTADA POR EL JUZGADO CONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO 

Nº 2 DE TOLEDO EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO  62/2017 D.- 

 La referida sentencia señala que el recurso de reposición interpuesto por 
ASFLEX EUROFIRE, S.L. con fecha 25 de noviembre de 2016, contra el acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno en su sesión del 6 de julio de 2016 (punto nº 
15), que desestimó su solicitud  de devolución de garantía definitiva; no puede 
considerarse extemporáneo, según resolvió la Junta de Gobierno en su sesión 
de 9 de diciembre de 2016 (punto 13º), ya que el acuerdo de 6 de julio de 2016 
fue notificado mediante correo electrónico; medio al que no se le puede 
reconocer ninguna eficacia de notificación, pues ASFLEX EUROFIRE, S.L. -de 
conformidad con lo establecido en el art. 28 de la entonces vigente Ley 11/2007, 
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de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos- 
no había señalado ese medio electrónico como preferente para la notificación, ni 
había consentido en su utilización. 

Por lo expuesto, y en ejecución de la Sentencia referida, estimatoria del 
recurso contencioso administrativo interpuesto por ASFLEX EUROFIRE, S.L.; la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda: 

PRIMERO: Ejecutar la Sentencia nº 31/18 de 8 de marzo dictada por el 
Juzgado  de Contencioso- Administrativo nº 2 de Toledo en el Procedimiento 
Abreviado nº 62/2017 D.- 

SEGUNDO: A tal efecto, iniciar expediente de resolución del recurso de 
reposición interpuesto por ASFLEX EUROFIRE, S.L. en fecha 25 de noviembre 
de 2016, contra el acuerdo adoptado por este Órgano Corporativo en sesión del 
6 de julio de 2016 (punto nº 15) que desestimó su solicitud  de devolución de 
garantía definitiva. 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO  
DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO  

 
 8º.- SOLICITUDES DE APROVECHAMIENTO ESPECIAL Y 
UTILIZACIÓN PRIVATIVA DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL.- 
 Comprobado que el interesado dispone de licencia municipal de apertura 
del establecimiento y/o declaración responsable. 
 Vistos los informes favorables emitidos por la Inspección de la Policía Local 
y Tesorería de Fondos Municipales. 
 Conocidas las propuestas favorables del Servicio de Licencias Urbanísticas, 
habiéndose dado cumplimiento a los trámites previstos en el artículo 9 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales  (en vigor conforme a 
Real Decreto 2009/2009, de 23 de diciembre); de conformidad con lo establecido 
al respecto en la Ordenanza Fiscal nº. 21 Reguladora de la Tasa por 
aprovechamientos especiales y utilización privativa del dominio público local. 
 Habida cuenta que corresponde a la Junta de Gobierno Local la 
competencia con carácter general para el otorgamiento de licencias, en aplicación 
de lo dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 57/03 de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local. 
 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente:  
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 8.1) Aprobar la solicitud formulada por  Dioscórides Calvo Redondo (Exp.   
7/2018), para renovación de licencia otorgada hasta la fecha para el 
aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público local con  
velador anual vinculado a establecimiento de hostelería situado en  Travesía 
Estación de Autobuses,   con denominación comercial “BAR BUS”, de esta 
ciudad; supeditándose la misma a los siguientes extremos: 
 

 a) Ubicación: El velador se instalará adosado a la fachada del 
establecimiento. 
 b) Superficie.- Velador: Superficie  2 m2 (velador: 1/anual) 
 c) Horario:  
 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
 d) Funcionamiento y Retirada: 
El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, 
debiendo estar la terraza totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Lunes a viernes y domingos  desde las 8:00 hasta las 1:00 h. 
 - Sábados y vísperas de fiesta desde las 08:00 hasta las 2:00 h. 

 
 En este sentido, se informa a los titulares de este tipo de instalaciones lo 
siguiente: Se encuentra en proceso de redacción el texto de una Ordenanza 
Municipal que regulará en los próximos años las condiciones y requisitos que 
deberán reunir los espacios públicos y/o privados para la instalación de terrazas y 
veladores de hostelería en el exterior de los establecimientos públicos. En futuras 
temporadas, con la entrada en vigor de dicho texto, las instalaciones de que se 
trata podrían verse afectadas o ser modificadas en cuanto a sus condiciones.  
 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo  en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 
  
 8.2) Aprobar la solicitud formulada por  “GRUPO CARLAS HOSTELERÍAS, 
S.L.L.” (Exp.   18/2018), para renovación de licencia otorgada hasta la fecha 
para el aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público local 
con  marquesina anual y un toldo vinculados a establecimiento de hostelería 
situado en  Avenida Europa nº 6,   con denominación comercial “EL TIBURÓN”, 
de esta ciudad; supeditándose la misma a los siguientes extremos: 
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 a) Ubicación: La terraza se instalará dejando dos metros de distancia 
respecto de la fachada del establecimiento. 
El toldo deberá permanecer en todo momento con, al menos, dos laterales 
abiertos. Al ser un toldo que parte de la fachada del edificio, deberá disponer de 
autorización de la Comunidad de Propietarios. 
 b) Superficie.- Terraza: 40 m2 (máximo de  10   mesas, no pudiendo    tener 
apiladas más mesas de las autorizadas). 
 c) Horario:  
 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
 d) Funcionamiento y Retirada: 
El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, 
debiendo estar la terraza totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Lunes a viernes y domingos  desde las 8:00 hasta las 1:00 h. 
 - Sábados y vísperas de fiesta desde las 08:00 hasta las 2:00 h. 

 
 En este sentido, se informa a los titulares de este tipo de instalaciones lo 
siguiente: Se encuentra en proceso de redacción el texto de una Ordenanza 
Municipal que regulará en los próximos años las condiciones y requisitos que 
deberán reunir los espacios públicos y/o privados para la instalación de terrazas y 
veladores de hostelería en el exterior de los establecimientos públicos. En futuras 
temporadas, con la entrada en vigor de dicho texto, las instalaciones de que se 
trata podrían verse afectadas o ser modificadas en cuanto a sus condiciones.  
 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 
  
 8.3) Aprobar la solicitud formulada por  César Ortega Puebla (Exp.   
30/2018), para renovación de licencia otorgada hasta la fecha para el 
aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público local con  
marquesina anual y un toldo vinculados a establecimiento de hostelería 
situado en  Plaza de Azucaica,   con denominación comercial “CORBATOS”, 
de esta ciudad; supeditándose la misma a los siguientes extremos: 
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 a) Ubicación: La ocupación se llevará a efecto en la acera y permitirá el 
paso de peatones en 1,5 metros desde la fachada. 
El toldo deberá permanecer en todo momento con, al menos, dos laterales 
abiertos. Al ser un toldo que parte de la fachada del edificio, deberá disponer de 
autorización de la Comunidad de Propietarios. 
 b) Superficie.- Terraza: 50 m2 (máximo de  12   mesas, no pudiendo    tener 
apiladas más mesas de las autorizadas). 
 c) Horario:  
 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
 d) Funcionamiento y Retirada: 
El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, 
debiendo estar la terraza totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Lunes a viernes y domingos  desde las 8:00 hasta las 1:00 h. 
 - Sábados y vísperas de fiesta desde las 08:00 hasta las 2:00 h. 

 
 En este sentido, se informa a los titulares de este tipo de instalaciones lo 
siguiente: Se encuentra en proceso de redacción el texto de una Ordenanza 
Municipal que regulará en los próximos años las condiciones y requisitos que 
deberán reunir los espacios públicos y/o privados para la instalación de terrazas y 
veladores de hostelería en el exterior de los establecimientos públicos. En futuras 
temporadas, con la entrada en vigor de dicho texto, las instalaciones de que se 
trata podrían verse afectadas o ser modificadas en cuanto a sus condiciones.  
 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 
  
 8.4) PRIMERO.- Aprobar la solicitud formulada por  Aitor Pérez Ruiz (Exp.   
67/2018), para renovación de licencia otorgada hasta la fecha para el 
aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público local con  
marquesina anual reducida vinculada a establecimiento de hostelería situado 
en  Plaza de Cuba nº 9,   con denominación comercial “PIKAMOS”, de esta 
ciudad; supeditándose la misma a los siguientes extremos: 
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 a) Ubicación: La terraza se instalará delante del establecimiento, dejando 
2 metros de acera libre y una separación del bordillo de 0,50 cms. 
No se autoriza la instalación de veladores, estufas y calentadores. 
 b) Superficie.- Terraza: 20 m2 (máximo de  5   mesas, no pudiendo    tener 
apiladas más mesas de las autorizadas). 
 c) Horario:  
 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
 d) Funcionamiento y Retirada: 
El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, 
debiendo estar la terraza totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Domingos a jueves:  desde las 8:00 hasta las 23:00 h. 
 - Viernes, sábados y vísperas de fiesta desde las 10:00 hasta las 00:30 h. 

 
 SEGUNDO.- Por encontrarse ubicado el establecimiento en “Zona de 
Protección Acústica” núm. 1 (plaza de Cuba) y según la normativa que rige en la 
misma, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 Cumplimiento estricto de los horarios de las terrazas establecidos por 

el Ayuntamiento en sus respectivas licencias. El incumplimiento de 

dichos horarios lleva consigo las siguientes actuaciones: 

- Si se produce por dos veces en el mismo año, llevará consigo la 

no autorización de la licencia de ocupación de la vía pública con 

mesas y sillas para el siguiente año. 

- Si se produce una tercera vez en ese mismo año, se procederá a 

la suspensión temporal de la citada licencia también para el resto 

del año. 

 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 

 
 8.5) Aprobar la solicitud formulada por  “PROMUCAM, S.L.” (Exp.   
76/2018), para renovación de licencia otorgada hasta la fecha para el 
aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público local con  
marquesina anual vinculada a establecimiento de hostelería situado en  Bajada 
San Juan de los Reyes nº 10,   con denominación comercial “MUSEO DE 
PRODUCTOS DE CLM”, de esta ciudad; supeditándose la misma a los 
siguientes extremos: 
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 a) Ubicación: La instalación de la marquesina se llevará a efecto adosada 
a la fachada del propio establecimiento,dejando un espacio superior a dos metros 
libres para el paso de peatones. 
 b) Superficie.- Terraza: 32 m2 (máximo de  8   mesas, no pudiendo    tener 
apiladas más mesas de las autorizadas). 
 c) Horario:  
 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
 d) Funcionamiento y Retirada: 
El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, 
debiendo estar la terraza totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Lunes a viernes y domingos  desde las 8:00 hasta las 1:00 h. 
 - Sábados y vísperas de fiesta desde las 08:00 hasta las 2:00 h. 

 
 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 
 Asimismo se notificará al titular de la diferente ocupación la obligación de 
exponer en lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como 
de la licencia municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 

De otra parte, habiendo entrado en vigor la “ORDENANZA REGULADORA 
DE LA PUBLICIDAD Y ROTULACIÓN EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEFINIDO 
EN LA DECLARACIÓN DE LA CIUDAD COMO PATRIMONIO DE LA 
HUMANIDAD” (BOP. Núm. 152, de 11 de agosto de 2017), la instalación de 
rótulos móviles (que sustituirán a los popularmente conocidos como 
cocineros) deberá ajustarse a las siguientes determinaciones (artº 62 y ss); ello 
sin perjuicio del cumplimiento del resto de articulado que en dicha Ordenanza se 
contiene: 

 Únicamente podrá existir una unidad por terraza autorizada y deberá 

estar dentro de la superficie de concesión. Su colocación no podrá 

obstaculizar el acceso al local ni las vías o salidas de evacuación. 

 El elemento deberá estar ejecutado con una o dos piezas rectangulares 

apoyadas en el suelo con una dimensión máxima de 60 centímetros de 

anchura por 90 centímetros de altura. 

 Podrán estar realizados en materiales de metal, pizarra o madera, estando 

prohibidos los materiales plásticos y no podrán incorporar anuncios de 

ningún tipo. Tampoco podrán contener anuncios relativos a bebidas o 

comidas de casas comerciales que patrocinen el establecimiento. 
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 Podrán mostrar el nombre del establecimiento en un área impresa no 

superior al veinticinco por ciento (25%) de la superficie del objeto. 

 Únicamente se permite su colocación cuando el establecimiento no utilice 

la fachada como lugar de exhibición del mismo, sin perjuicio de la obligación 

de exhibir la relación de servicios y precios; de conformidad con lo 

establecido en el artº 7 del Decreto 205/2001, de 20 de noviembre, sobre 

régimen de precios y reservas en los establecimientos turísticos. 

Por último, se informa a los titulares de este tipo de instalaciones lo 
siguiente: Se encuentra en proceso de redacción el texto de una Ordenanza 
Municipal que regulará en los próximos años las condiciones y requisitos que 
deberán reunir los espacios públicos y/o privados para la instalación de terrazas y 
veladores de hostelería en el exterior de los establecimientos públicos. En futuras 
temporadas, con la entrada en vigor de dicho texto, las instalaciones de que se 
trata podrían verse afectadas ó ser modificadas en cuanto a sus condiciones.  
  
 8.6) Aprobar la solicitud formulada por  “ATENEA, C.B.” (Exp.   217/2018), 
para renovación de licencia otorgada hasta la fecha para el aprovechamiento 
especial y utilización privativa del dominio público local con  marquesina anual 
vinculada a establecimiento de hostelería situado en  Calle Río Guadarrama,   
con denominación comercial “ATENEA”, de esta ciudad; supeditándose la 
misma a los siguientes extremos: 
 

 a) Ubicación: La terraza se instalará delante de la fachada del 
establecimiento, en la zona terriza existente entre las aceras. 
 b) Superficie.- Terraza: 40 m2 (máximo de  10   mesas, no pudiendo    tener 
apiladas más mesas de las autorizadas). 
 c) Horario:  
 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
 d) Funcionamiento y Retirada: 
El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, 
debiendo estar la terraza totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Lunes a viernes y domingos  desde las 8:00 hasta las 1:00 h. 
 - Sábados y vísperas de fiesta desde las 08:00 hasta las 2:00 h. 

 
 En este sentido, se informa a los titulares de este tipo de instalaciones lo 
siguiente: Se encuentra en proceso de redacción el texto de una Ordenanza 
Municipal que regulará en los próximos años las condiciones y requisitos que 
deberán reunir los espacios públicos y/o privados para la instalación de terrazas y 
veladores de hostelería en el exterior de los establecimientos públicos. En futuras 
temporadas, con la entrada en vigor de dicho texto, las instalaciones de que se 
trata podrían verse afectadas o ser modificadas en cuanto a sus condiciones.  
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 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 
 
 8.7) Aprobar la solicitud formulada por  “PINTOR EL GRECO, S.L.” (Exp.   
266/2018), para renovación de licencia otorgada hasta la fecha para el 
aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público local con  
marquesina anual vinculada a establecimiento de hostelería situado en  Calle 
Alamillos del Tránsito nº 13,   con denominación comercial “PINTOR EL 
GRECO”, de esta ciudad; supeditándose la misma a los siguientes extremos: 
 

 a) Ubicación: La terraza se instalará en la zona delimitada para ello. 
 b) Superficie.- Terraza: 44 m2 (máximo de  11   mesas, no pudiendo    tener 
apiladas más mesas de las autorizadas). 
 c) Horario:  
 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
 d) Funcionamiento y Retirada: 
El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, 
debiendo estar la terraza totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Lunes a viernes y domingos  desde las 8:00 hasta las 1:00 h. 
 - Sábados y vísperas de fiesta desde las 08:00 hasta las 2:00 h. 

 
 En este sentido, se informa a los titulares de este tipo de instalaciones lo 
siguiente: Se encuentra en proceso de redacción el texto de una Ordenanza 
Municipal que regulará en los próximos años las condiciones y requisitos que 
deberán reunir los espacios públicos y/o privados para la instalación de terrazas y 
veladores de hostelería en el exterior de los establecimientos públicos. En futuras 
temporadas, con la entrada en vigor de dicho texto, las instalaciones de que se 
trata podrían verse afectadas o ser modificadas en cuanto a sus condiciones.  
 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
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De otra parte, habiendo entrado en vigor la “ORDENANZA REGULADORA 
DE LA PUBLICIDAD Y ROTULACIÓN EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEFINIDO 
EN LA DECLARACIÓN DE LA CIUDAD COMO PATRIMONIO DE LA 
HUMANIDAD” (BOP. Núm. 152, de 11 de agosto de 2017), la instalación de 
rótulos móviles (que sustituirán a los popularmente conocidos como 
cocineros) deberá ajustarse a las siguientes determinaciones (artº 62 y ss); ello 
sin perjuicio del cumplimiento del resto de articulado que en dicha Ordenanza se 
contiene: 

 Únicamente podrá existir una unidad por terraza autorizada y deberá 

estar dentro de la superficie de concesión. Su colocación no podrá 

obstaculizar el acceso al local ni las vías o salidas de evacuación. 

 El elemento deberá estar ejecutado con una o dos piezas rectangulares 

apoyadas en el suelo con una dimensión máxima de 60 centímetros de 

anchura por 90 centímetros de altura. 

 Podrán estar realizados en materiales de metal, pizarra o madera, estando 

prohibidos los materiales plásticos y no podrán incorporar anuncios de 

ningún tipo. Tampoco podrán contener anuncios relativos a bebidas o 

comidas de casas comerciales que patrocinen el establecimiento. 

 Podrán mostrar el nombre del establecimiento en un área impresa no 

superior al veinticinco por ciento (25%) de la superficie del objeto. 

 Únicamente se permite su colocación cuando el establecimiento no utilice 

la fachada como lugar de exhibición del mismo, sin perjuicio de la obligación 

de exhibir la relación de servicios y precios; de conformidad con lo 

establecido en el artº 7 del Decreto 205/2001, de 20 de noviembre, sobre 

régimen de precios y reservas en los establecimientos turísticos. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 

 
 8.8) Aprobar la solicitud formulada por  Ángel Aceituno Ballesteros (Exp.   
280/2018), para renovación de licencia otorgada hasta la fecha para el 
aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público local con  
dos veladores anuales vinculados a establecimiento de hostelería situado en  
Calle Cardenal Tavera nº 3,   con denominación comercial “LA TABERNA DEL 
PINTOR”, de esta ciudad; supeditándose la misma a los siguientes extremos: 
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 a) Ubicación: Los veladores se instalarán adosados a la pared a ambos 
lados de la puerta. La medida de éstos, ya sean redondos o cuadrados, se atendrá 
a lo establecido en la normativa; esto es 50 cms de diámetro. 
 b) Superficie.-  4 m2 (Veladores 2/anuales). 
 c) Horario:  
 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
 d) Funcionamiento y Retirada: 
El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, 
debiendo estar la terraza totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Lunes a viernes y domingos  desde las 8:00 hasta las 1:00 h. 
 - Sábados y vísperas de fiesta desde las 08:00 hasta las 2:00 h. 

  
 En este sentido, se informa a los titulares de este tipo de instalaciones lo 
siguiente: Se encuentra en proceso de redacción el texto de una Ordenanza 
Municipal que regulará en los próximos años las condiciones y requisitos que 
deberán reunir los espacios públicos y/o privados para la instalación de terrazas y 
veladores de hostelería en el exterior de los establecimientos públicos. En futuras 
temporadas, con la entrada en vigor de dicho texto, las instalaciones de que se 
trata podrían verse afectadas o ser modificadas en cuanto a sus condiciones.  
 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por  este Órgano Corporativo en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 

 
 8.9) PRIMERO.- Aprobar la solicitud formulada por Juan Galán Brasal 
(Exp.   196/2018), para renovación de licencia otorgada hasta la fecha para el 
aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público local con  
marquesina anual reducida vinculada a establecimiento de hostelería situado 
en  Plaza de Montalbanes nº 1,   con denominación comercial “EL RINCÓN DE 
JUAN”, de esta ciudad; supeditándose la misma a los siguientes extremos: 
 

 a) Ubicación: La marquesina se colocará delante de la fachada del 
establecimiento. 
 b) Superficie.- Terraza: 24 m2 (máximo de  6   mesas, no pudiendo    tener 
apiladas más mesas de las autorizadas). 
 c) Horario:  
 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
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 d) Funcionamiento y Retirada: 
El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, 
debiendo estar la terraza totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Lunes a viernes y domingos  desde las 8:00 hasta las 1:00 h. 
 - Sábados y vísperas de fiesta desde las 08:00 hasta las 2:00 h. 

 
SEGUNDO.- Denegar la licencia solicitada para la instalación de un objeto 

de propaganda en las proximidades del establecimiento, debiendo proceder a su 
retirada; toda vez que, tal y como regula la nueva “ORDENANZA REGULADORA 
DE LA PUBLICIDAD Y ROTULACIÓN EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEFINIDO 
EN LA DECLARACIÓN DE LA CIUDAD COMO PATRIMONIO DE LA 
HUMANIDAD” (BOP. Núm. 152, de 11 de agosto de 2017), la instalación de 
rótulos móviles (que sustituirán a los popularmente conocidos como 
cocineros) deberá llevarse a cabo dentro de los límites de la propia terraza y 
sólo uno por establecimiento, ajustándose en cuanto a sus características a las 
siguientes determinaciones (artº 62 y ss); ello sin perjuicio del cumplimiento del 
resto de articulado que en dicha Ordenanza se contiene: 

 Su colocación no podrá obstaculizar el acceso al local ni las vías o salidas 

de evacuación. 

 El elemento deberá estar ejecutado con una o dos piezas rectangulares 

apoyadas en el suelo con una dimensión máxima de 60 centímetros de 

anchura por 90 centímetros de altura. 

 Podrán estar realizados en materiales de metal, pizarra o madera, estando 

prohibidos los materiales plásticos y no podrán incorporar anuncios de 

ningún tipo. Tampoco podrán contener anuncios relativos a bebidas o 

comidas de casas comerciales que patrocinen el establecimiento. 

 Podrán mostrar el nombre del establecimiento en un área impresa no 

superior al veinticinco por ciento (25%) de la superficie del objeto. 

 Únicamente se permite su colocación cuando el establecimiento no utilice 

la fachada como lugar de exhibición del mismo, sin perjuicio de la obligación 

de exhibir la relación de servicios y precios; de conformidad con lo 

establecido en el artº 7 del Decreto 205/2001, de 20 de noviembre, sobre 

régimen de precios y reservas en los establecimientos turísticos. 

 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 
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 8.10) PRIMERO.- Aprobar la solicitud formulada por Alcides Villalba Ríos 
(Exp.   94/2018), para renovación de licencia otorgada hasta la fecha para el 
aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público local con  
marquesina anual vinculada a establecimiento de hostelería situado en  Calle 
de la Paz nº 1,   con denominación comercial “LA TOSCANA”, de esta ciudad; 
supeditándose la misma a los siguientes extremos: 
 

 a) Ubicación: La marquesina se colocará  con un lado de la mesa adosado 
a la fachada y las sillas paralelas a ésta. 
 b) Superficie.- Terraza: 20 m2 (máximo de  4   mesas, no pudiendo    tener 
apiladas más mesas de las autorizadas). 
 c) Horario:  
 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
 d) Funcionamiento y Retirada: 
El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, 
debiendo estar la terraza totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Lunes a viernes y domingos  desde las 8:00 hasta las 1:00 h. 
 - Sábados y vísperas de fiesta desde las 08:00 hasta las 2:00 h. 

 
SEGUNDO.- Denegar la licencia solicitada para la instalación de un objeto 

de propaganda en las proximidades del establecimiento, debiendo proceder a su 
retirada; toda vez que, tal y como regula la nueva “ORDENANZA REGULADORA 
DE LA PUBLICIDAD Y ROTULACIÓN EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEFINIDO 
EN LA DECLARACIÓN DE LA CIUDAD COMO PATRIMONIO DE LA 
HUMANIDAD” (BOP. Núm. 152, de 11 de agosto de 2017), la instalación de 
rótulos móviles (que sustituirán a los popularmente conocidos como 
cocineros) deberá llevarse a cabo dentro de los límites de la propia terraza y 
sólo uno por establecimiento, ajustándose en cuanto a sus características a las 
siguientes determinaciones (artº 62 y ss); ello sin perjuicio del cumplimiento del 
resto de articulado que en dicha Ordenanza se contiene: 

 Su colocación no podrá obstaculizar el acceso al local ni las vías o salidas 

de evacuación. 

 El elemento deberá estar ejecutado con una o dos piezas rectangulares 

apoyadas en el suelo con una dimensión máxima de 60 centímetros de 

anchura por 90 centímetros de altura. 

 Podrán estar realizados en materiales de metal, pizarra o madera, estando 

prohibidos los materiales plásticos y no podrán incorporar anuncios de 

ningún tipo. Tampoco podrán contener anuncios relativos a bebidas o 

comidas de casas comerciales que patrocinen el establecimiento. 

 Podrán mostrar el nombre del establecimiento en un área impresa no 

superior al veinticinco por ciento (25%) de la superficie del objeto. 
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 Únicamente se permite su colocación cuando el establecimiento no utilice 

la fachada como lugar de exhibición del mismo, sin perjuicio de la obligación 

de exhibir la relación de servicios y precios; de conformidad con lo 

establecido en el artº 7 del Decreto 205/2001, de 20 de noviembre, sobre 

régimen de precios y reservas en los establecimientos turísticos. 

 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 

 
 9º.- LICENCIA DE HOMOLOGACIÓN DE MOBILIARIO URBANO.- 
 En relación con el expediente señalado en el epígrafe, incoado a instancia 
de la DELEGACIÓN TERRITORIAL EN CASTILLA-LA MANCHA DE LA 
ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS DE ESPAÑA, sobre homologación de 
quiosco de productos autorizados en la ciudad de Toledo; el Servicio de 
Licencias Urbanísticas emite el siguiente: 

INFORME 
 PRIMERO.- Los Servicios Técnicos Municipales, en informe emitido en 
fecha 12 de febrero pasado, señalan a la vista de la documentación técnica 
presentada; que se trata de un quiosco de productos autorizados con las 
siguientes características: 

- Modelo y Dimensiones: Prisma recto de 1,55 m de frente por 1,40 m 
de fondo y altura de 2.81 m. 

- Características: 2 repisas laterales y 1 frontal; frente y laterales 
acristalados que permiten un ángulo de visión de 270º.  

- Cubierta: formada por un plano inclinado sobre una rejilla de transición 
entre el cuerpo principal del quiosco, permitiendo la ventilación de la 
maquinaria de climatización. Tiene unas dimensiones de 1,91 m de 
frente por 1,91 m de fondo; formando una visera en cuya cara inferior 
se alojan tres luminarias. 

- Estructura interna: De acero inoxidable, sobre la que se aplican 
paneles sándwich de lámina exterior de acero inoxidable con pintura 
“epoxi”, núcleo aislante y lámina interior de chapa de aluminio y panel 
laminado en las zonas superior e inferior. 

- Laterales: Serigrafiados o vinilados con frases en escritura braille. 
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- Exterior: Con rótulos corporativos retroiluminados y en el frontal con 
pantalla informativa de tecnología led. Presenta dos puntos de 
atención en el frente y lateral con ventanilla, bandeja pasa-monedas y 
repisa. 

- Instalaciones: Cuenta con instalaciones de electricidad, iluminación y 
climatización integradas en la estructura del quiosco, con portillas de 
acceso desde el exterior para el mantenimiento de la maquinaria. 

- Emplazamiento: En suelo urbano a excepción del ámbito 
correspondiente al Casco Histórico de Toledo. 

- Plazo de vigencia: El señalado en la concesión o, en otro caso, por 
diez años;  pudiendo ser objeto de prórroga, previa solicitud con 3 
meses de antelación. 
 

SEGUNDO.- Por Resolución de la Concejalía Delegada de Urbanismo de 
fecha 15 de febrero de 2018, se procede a la aprobación inicial del expediente 
de homologación, con arreglo a las características antes señaladas.  
 

TERCERO.- El expediente ha seguido los trámites previstos en los 
artículos 39 y 40 de la Ordenanza Municipal sobre Conservación del Entorno 
Urbano (aprobada por acuerdo plenario de 21 de mayo de 2009) que, con 
carácter general, prevé la obligación de que todos los elementos de mobiliario 
urbano se correspondan con tipos homologados por el Ayuntamiento. Así fue 
sometido a información pública por plazo de QUINCE DÍAS, mediante anuncio 
en el B.O.P. de Toledo núm. 35, de 20 de febrero de 2018; no habiéndose 
formulado alegaciones al respecto. 

Por todo ello y en su virtud, la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo acuerda lo siguiente: 

Aprobar con carácter definitivo el expediente de homologación de 
quiosco de venta de productos autorizados, incoado a instancia de la 
DELEGACIÓN TERRITORIAL EN CASTILLA-LA MANCHA DE LA 
ORGACIÓN NACIONAL DE CIEGOS DE ESPAÑA, según las características 
señaladas en el cuerpo de la presente resolución y con arreglo a las siguientes 
determinaciones: 

- En función de las características del presente modelo, no podrá 
instalarse en el Casco Histórico de la Ciudad. 

- Plazo de vigencia: El señalado en la concesión o, en otro caso, por 
diez años; pudiendo ser objeto de prórroga previa solicitud con 3 
meses de antelación. 

- La presente resolución se adopta sin perjuicio de las autorizaciones 
que deban obtenerse para ocupación del espacio público con la 
instalación de que se trata. 
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10º.- LICENCIA PARA INSTALACIÓN DE RÓTULO.- 
 Expediente incoado a instancia de “PABELSOJA GESTIÓN, S.L.”, sobre 
solicitud de licencia para la instalación de rótulo en la C/ Martín Gamero nº 3-
Puerta B. Examinada la documentación aportada, por los Servicios Técnicos 
Municipales se emite informe favorable sobre la base de la normativa que se 
contiene en la Ordenanza reguladora de la Publicidad y Rotulación en el ámbito 
territorial definido en la declaración de la ciudad de Toledo como patrimonio de 
la humanidad; aprobada definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
sesión de fecha 20 de julio de 2017 (B.O.P. de Toledo, Núm. 152 de 11 de agosto 
de 2017). Por su parte, el Servicio de Licencias Urbanísticas formula propuesta 
en consonancia con dicho informe técnico. 
 Por tanto, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda: 

PRIMERO.- Conceder licencia a PABELSOJA, S.L., para la instalación 
de rótulo en la C/ Martín Gamero nº 3-Puerta B, conforme a documentación 
presentada en 8 de marzo de 2018 y con arreglo a lo establecido en la normativa 
urbanística de aplicación que se contiene en la Ordenanza reguladora de la 
Publicidad y Rotulación en el ámbito territorial definido en la declaración de la 
ciudad de Toledo como patrimonio de la humanidad; aprobada definitivamente 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 20 de julio de 2017 (BOP. 
de Toledo, Núm. 152 de 11 de agosto de 2017). 

SEGUNDO.- La presente licencia se concede sin perjuicio de lo que 
resulte del procedimiento de verificación y control del ejercicio de la actividad en 
dicho establecimiento, en trámite actualmente e iniciado tras la 
“COMUNICACIÓN PREVIA” aportada en su día por el interesado. 

 
11º.- DEVOLUCIÓN DE FIANZA DEPOSITADA CON MOTIVO DE 

EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN EN CTRA. PIEDRABUENA 
30B.- 

En relación a expediente de primera utilización de inmueble promovido a 
instancia de D. Pablo Revenga Mora y la mercantil “INTERMEDIACIÓN 
FINANCIERA TOLEDO, S.L.”; conocida la solicitud formulada por representante 
del primero, sobre devolución del aval por importe de 43.000.-€ depositado en 
concepto de garantía para responder de la correcta ejecución de las obras de 
urbanización en el entorno de edificación en la Ctra. Piedrabuena nº 30B; la 
Unidad Gestora del Servicio de Licencias Urbanísticas emite el siguiente: 

INFORME 
PRIMERO.- La Junta de Gobierno de la ciudad, en sesión celebrada el 

día 6 de septiembre de 2017, acordó conceder licencia a los interesados para la 
primera utilización de edificio de 12 viviendas y garaje en el emplazamiento antes 
señalado; supeditándose la efectividad de la misma al cumplimiento -entre otras- 
de los siguientes condiciones: depósito de fianza para garantizar la ejecución de 
una serie de trabajos de urbanización definidos en informe emitido por el Servicio 
de Obras e Infraestructuras en fecha 28 de junio anterior. 
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SEGUNDO.- Comunicación efectuada por representante del Sr. Revenga 
Mora indicando que las obras han finalizado, solicitando la devolución del aval. 

TERCERO.- Informe emitido por el Servicio de Obras e Infraestructuras 
en fecha 21 de los corrientes, señalando lo siguiente: 

1. Las obras que fueron requeridas por el Ayuntamiento para ser 
realizadas por el promotor de la edificación y que fueron garantizadas a través 
del aval depositado, han sido ejecutadas en su totalidad, con excepción de un 
cruce de calzada para ejecutar la acometida del alumbrado público construido. 

2. Este cruce de calzada no podía ser ejecutado por el promotor, al 
tener que desarrollarse en suelo público y estar afectado por lo preceptuado en 
la Ordenanza de zanjas vigente. 

3. El promotor ha solicitado licencia municipal para construir este 
cruce de calzada de alumbrado de acuerdo con la Ordenanza Municipal (Expte. 
obra menor 2017-1312). El coste que se estima que puede suponer realizar esta 
acometida para canalización de alumbrado puede ascender a 3.000.-€. 

 
Como solución de lo anterior, se informa que, dado que la práctica 

totalidad de las obras solicitadas por el Ayuntamiento se han realizado, se 
considera que puede devolverse el aval depositado de 43.000.-€, si bien 
previamente deberá depositarse otro aval, por valor de 3.000.-€, que garantice 
la realización del cruce de alumbrado pendiente. 

CUARTO.- Informe emitido por la Tesorería de Fondos Municipales en 
fecha 26 del mes en curso, señalando que no existe inconveniente en que se 
proceda a la devolución del aval depositado en concepto de garantía. 

En base a las consideraciones anteriores, habiéndose aportado por 
representante del Sr. Revenga Mora garantía por importe de 3.000.-€ para 
responder de la actuación que queda por ejecutar, al tratarse de obras en 
dominio público que deben ser realizadas por empresa concesionaria, 
encontrándose en trámite la licencia solicitada al efecto; la  Unidad Gestora 
informante formula propuesta favorable a la devolución de la garantía referida. 

En consonancia con lo expuesto, la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo acuerda lo siguiente: 

Reconocer a D. Pablo Revenga Mora el derecho a la devolución de la 
garantía constituida mediante aval por importe de 43.000.-€ para responder de 
la correcta ejecución de las obras de urbanización señaladas en su día por este 
Ayuntamiento en el entorno de edificación en la Ctra. Piedrabuena-30B,  toda 
vez que en función de lo informado por el Servicio de Obras e Infraestructuras 
las obras se han realizado correctamente, a excepción del cruce de calzada para 
acometida del alumbrado público a la edificación que se realizará por empresa 
concesionaria; habiéndose depositado aval específico al respecto, conforme ha 
quedado acreditado en el expediente de su razón. 
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 12º.- APROBACIÓN DE BASES PARA SELECCIÓN DE ALUMNOS/AS 
PARA EL DESARROLLO DE CINCO  ITINERARIOS FORMATIVOS.- 
 Por Resolución de 6 de julio de 2017 de la Dirección General de 
Relaciones con las Comunidades Autónomas y Entidades Locales del Ministerio 
de la Presidencia y de las Administraciones Territoriales, se aprueba el proyecto 
AP-POEJ Municipio de Toledo para la integración sostenible de personas 
jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil, por importe de 834.552,33 €. 

Son un conjunto de acciones formativas que han sido elaboradas con el 
objetivo de proporcionar a los alumnos/as unos conocimientos especializados 
sobre profesiones emergentes para mejorar la calidad de vida de los vecinos, 
propiciar la cohesión social y una democracia de alta calidad. 

Los destinatarios son los jóvenes mayores de 16 años y menores de 30, 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil; caracterizados en su 
mayoría por ser jóvenes que ni estudian ni trabajan, en situación legal de 
desempleo. 

En el marco de la presente subvención, se convocan itinerarios formativos 
para la formación teórica y práctica de alumnos/as en diferentes especialidades 
formativas. 
 De conformidad con la propuesta que formula la Concejalía Delegada 
de Empleo e Igualdad, esta Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases reguladoras para la selección de personas 
desempleadas en el marco del Plan de Garantía Juvenil. 

SEGUNDO.- Facultar a la Concejala Delegada de Empleo para el 
desarrollo de lo establecido en las Bases Reguladoras que al presente se 
aprueban. 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE MOVILIDAD, 
SEGURIDAD CIUDADANA Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
 13º.- INICIO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES POR 
INFRACCIÓN DE LA LEY 14/2005, DE 29 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA LA 
MANCHA (11).- 
 13.1) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 
MERCANTIL   “AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 16/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 26 de febrero de 2018 los Agentes de la Policía 
Local nº 500-032 y nº 500-123 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta 
de denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas 
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por carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES VILAR, S.A., con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: Volvo B9TLD9B 260 

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Alberto Rivera Gutiérrez. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
  
 Que el autobús reseñado realiza una primera ruta turística no autorizada 
a las 10:00 horas con salida de la Estación del Ferrocarril por la Carretera de 
Circunvalación del Valle, carretera de Piedrabuena, Glorieta Alfonso VI, Puerta 
de Bisagra a dársenas de Azarquiel con 28 viajeros. 
 A las 11:02 horas realiza una segunda ruta turística con salida, recorrido 
y llegada con el mismo itinerario señalado con 11 viajeros a bordo finalizando 
sobre las 11:38 horas en dársenas de Azarquiel. Los viajeros portan tickets de 
diferentes tarifas que oscilan entre los 12 y 23 euros según las tarifas 
contratadas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
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 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A., como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
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 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR, S.A.,  para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo; 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

28
57

F
04

42
C

65
7F

B
4E

9C

N
O

M
B

R
E

:
Jo

sé
 P

ab
lo

 S
ab

rid
o 

F
er

ná
nd

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
o 

de
l Á

re
a 

de
 H

ac
ie

nd
a,

 P
at

rim
on

io
 y

 R
ég

im
en

 In
te

rio
r

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

10
/0

4/
20

18
11

/0
4/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

6F
90

F
C

0C
8A

72
89

3E
00

B
4A

93
66

97
E

D
0C

1C
65

9B
45

A
2E

E
7F

5C
E

B
5F

F
50

12
32

F
72

D
E

D
D

62
2C

D
B

73
9D

F
C

C
7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.- FECHA: 28/03/2018                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 32 

 

 

en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
 13.2) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 
MERCANTIL   “AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.”. Expediente nº 
17/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 27 de febrero de 2018 los Agentes de la Policía 
Local nº 500-032 y nº 500-123 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta 
de denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas 
por carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, 
S.L.; con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera Talavera-Calera s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: VOLVO B12B4X2. 

 Matrícula: 0146 GDS. 

 Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

 Conductor: Alberto Rivera Gutiérrez. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 Que el autobús reseñado realiza una primera ruta turística no autorizada 
a las 10:10 horas con salida de la Estación del Ferrocarril por la Carretera de 
Circunvalación del Valle, carretera de Piedrabuena, Glorieta Alfonso VI, Puerta 
de Bisagra a dársenas de Azarquiel con 11 viajeros. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

28
57

F
04

42
C

65
7F

B
4E

9C

N
O

M
B

R
E

:
Jo

sé
 P

ab
lo

 S
ab

rid
o 

F
er

ná
nd

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
o 

de
l Á

re
a 

de
 H

ac
ie

nd
a,

 P
at

rim
on

io
 y

 R
ég

im
en

 In
te

rio
r

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

10
/0

4/
20

18
11

/0
4/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

6F
90

F
C

0C
8A

72
89

3E
00

B
4A

93
66

97
E

D
0C

1C
65

9B
45

A
2E

E
7F

5C
E

B
5F

F
50

12
32

F
72

D
E

D
D

62
2C

D
B

73
9D

F
C

C
7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.- FECHA: 28/03/2018                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 33 

 

 

 A las 11:13 horas realiza una segunda ruta turística con salida, recorrido 
y llegada con el mismo itinerario señalado con 40 viajeros a bordo finalizando 
sobre las 11:37 horas en dársenas de Azarquiel. Los viajeros portan tickets de 
diferentes tarifas que oscilan entre los 12 y 23 euros según las tarifas 
contratadas. 
 El conductor y la tourlider son filiados en las Dársenas debido a la 
seguridad del tráfico por las lluvias, no alegan nada. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L. con domicilio en Calera y 
Chozas, Calle San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, 
según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
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 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L., como presunta responsable de una infracción 
administrativa muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, sancionable con multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 
Euros según lo establecido en el artículo 58 de la citada Ley y, como medida 
accesoria, el precintado del vehículo por tiempo máximo de un año según lo 
previsto en el artículo 62.1 de la citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como 
consecuencia de la instrucción del procedimiento, puedan resultar modificadas 
la determinación inicial de los hechos, su posible calificación, las sanciones 
imponibles o las responsabilidades susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
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 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.,  para que en el plazo 
de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente 
acuerdo; aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime 
conveniente y, en su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los 
medios de prueba de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
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 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
 13.3) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 
MERCANTIL   “AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.”. Expediente nº 
18/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 27 de febrero de 2018 los Agentes de la Policía 
Local nº 500-109 y nº 500-04 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta 
de denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas 
por carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, 
S.L.; con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera Talavera-Calera s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: VOLVO B12. 

 Matrícula: 0146 GDS. 

 Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

 Conductor: Alberto Rivera Gutiérrez. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 Que el autobús reseñado recoge a las 16:00 horas en Dársenas de Safont 
a 7 pasajeros y los traslada al interior del parking de la Estación del Ferrocarril. 
Preguntado un pasajero de nacionalidad peruana, responde que ha comprado el 
billete esta mañana a precio de 12 euros siendo ofrecido por una señorita en el 
propio andén del tren. 
 A las 17:00 horas el mismo autobús recoge a 8 pasajeros que traslada a 
la Estación. Preguntado un pasajero, manifiesta haber comprado los billetes esta 
mañana en la misma Estación a 12 euros. 
 A las 18:00 horas el autobús recoge a 12 pasajeros y los traslada a la 
Estación. 
 El conductor del autobús presenta documento según él habilitante para 
transporte turístico. No presenta ningún tipo de autorización de transporte regular 
turístico. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L. con domicilio en Calera y 
Chozas, Calle San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, 
según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
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 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L., como presunta responsable de una infracción 
administrativa muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, sancionable con multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 
Euros según lo establecido en el artículo 58 de la citada Ley y, como medida 
accesoria, el precintado del vehículo por tiempo máximo de un año según lo 
previsto en el artículo 62.1 de la citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como 
consecuencia de la instrucción del procedimiento, puedan resultar modificadas 
la determinación inicial de los hechos, su posible calificación, las sanciones 
imponibles o las responsabilidades susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.,  para que en el plazo 
de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente 
acuerdo; aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime 
conveniente y, en su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los 
medios de prueba de que pretendan valerse. 
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 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 
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 13.4) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 
MERCANTIL   “AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.”. Expediente nº 
19/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 28 de febrero de 2018 los Agentes de la Policía 
Local nº 500-032 y nº 500-123 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta 
de denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas 
por carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, 
S.L.; con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera Talavera-Calera s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: VOLVO B12B4X2. 

 Matrícula: 0146 GDS. 

 Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

 Conductor: Alberto Rivera Gutiérrez. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 Que el autobús reseñado realiza una primera ruta turística no autorizada 
a las 10:00 horas con salida de la Estación del Ferrocarril por la Carretera de 
Circunvalación del Valle, carretera de Piedrabuena, Glorieta Alfonso VI, Puerta 
de Bisagra a dársenas de Azarquiel con 8 viajeros a las 10:30 horas. 
 A las 11:00 horas realiza una segunda ruta turística con salida, recorrido 
y llegada con el mismo itinerario señalado con 11 viajeros a bordo finalizando 
sobre las 11:33 horas en dársenas de Azarquiel. Los viajeros portan tickets de 
diferentes tarifas que oscilan entre los 12 y 23 euros según las tarifas 
contratadas, ratificado por la tourlider. 
 El conductor y la tourlider no alegan nada. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
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 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L. con domicilio en Calera y 
Chozas, Calle San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, 
según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L., como presunta responsable de una infracción 
administrativa muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, sancionable con multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 
Euros según lo establecido en el artículo 58 de la citada Ley y, como medida 
accesoria, el precintado del vehículo por tiempo máximo de un año según lo 
previsto en el artículo 62.1 de la citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como 
consecuencia de la instrucción del procedimiento, puedan resultar modificadas 
la determinación inicial de los hechos, su posible calificación, las sanciones 
imponibles o las responsabilidades susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

28
57

F
04

42
C

65
7F

B
4E

9C

N
O

M
B

R
E

:
Jo

sé
 P

ab
lo

 S
ab

rid
o 

F
er

ná
nd

ez
M

ila
gr

os
 T

ol
ón

 J
ai

m
e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
o 

de
l Á

re
a 

de
 H

ac
ie

nd
a,

 P
at

rim
on

io
 y

 R
ég

im
en

 In
te

rio
r

A
lc

al
de

sa
-P

re
si

de
nt

a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

10
/0

4/
20

18
11

/0
4/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

6F
90

F
C

0C
8A

72
89

3E
00

B
4A

93
66

97
E

D
0C

1C
65

9B
45

A
2E

E
7F

5C
E

B
5F

F
50

12
32

F
72

D
E

D
D

62
2C

D
B

73
9D

F
C

C
7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.- FECHA: 28/03/2018                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 42 

 

 

 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.,  para que en el plazo 
de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente 
acuerdo; aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime 
conveniente y, en su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los 
medios de prueba de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
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que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
 13.5) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 
MERCANTIL   “AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.”. Expediente nº 
20/2018.- 
 PRIMERO.- En fecha 02 de marzo de 2018 los Agentes de la Policía Local 
nº 500-032 y nº 500-123 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.; 
con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera Talavera-Calera s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: MAN LION TOP COACH. 

 Matrícula: 6850 DGX. 

 Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

 Conductor: Florin Covaci Grigori. 

 Empresa: Viajes Reina. 
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 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 
 Que el autobús reseñado realiza una primera ruta turística no autorizada 
a las 10:05 horas con salida de la Estación del Ferrocarril por la Carretera de 
Circunvalación del Valle, carretera de Piedrabuena, Glorieta Alfonso VI, Puerta 
de Bisagra a dársenas de Azarquiel con 7 viajeros. 
 A las 11:05 horas realiza una segunda ruta turística con salida, recorrido 
y llegada con el mismo itinerario señalado, con 16 viajeros a bordo finalizando 
sobre las 11:30 horas en dársenas de Azarquiel. Los viajeros portan tickets de 
diferentes tarifas que oscilan entre los 12 y 23 euros según las tarifas 
contratadas. El conductor y la tourlider no alegan nada. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L. con domicilio en Calera y 
Chozas, Calle San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, 
según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
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 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L., como presunta responsable de una infracción 
administrativa muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, sancionable con multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 
Euros según lo establecido en el artículo 58 de la citada Ley y, como medida 
accesoria, el precintado del vehículo por tiempo máximo de un año según lo 
previsto en el artículo 62.1 de la citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como 
consecuencia de la instrucción del procedimiento, puedan resultar modificadas 
la determinación inicial de los hechos, su posible calificación, las sanciones 
imponibles o las responsabilidades susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
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 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.,  para que en el plazo 
de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente 
acuerdo; aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime 
conveniente y, en su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los 
medios de prueba de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
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 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
 13.6) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 
MERCANTIL   “AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.”. Expediente nº 
21/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 02 de marzo de 2018 los Agentes de la Policía Local 
nº 500-122 y nº 500-130 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.; 
con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera Talavera-Calera s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: MAN. 

 Matrícula: 6850 DGX. 

 Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

 Conductor: Florin Covaci Grigori. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 Que el autobús reseñado a las 16:00 horas carga 5 viajeros en dársenas 
de Safont y los descarga en el interior de la Estación de RENFE. A las 20:00 
horas no carga pasajeros y se marcha para estacionar en la carretera Madrid-
Toledo Km 64. Se adjuntan fotografías. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L. con domicilio en Calera y 
Chozas, Calle San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, 
según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L., como presunta responsable de una infracción 
administrativa muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, sancionable con multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 
Euros según lo establecido en el artículo 58 de la citada Ley y, como medida 
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accesoria, el precintado del vehículo por tiempo máximo de un año según lo 
previsto en el artículo 62.1 de la citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como 
consecuencia de la instrucción del procedimiento, puedan resultar modificadas 
la determinación inicial de los hechos, su posible calificación, las sanciones 
imponibles o las responsabilidades susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.,  para que en el plazo 
de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente 
acuerdo; aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime 
conveniente y, en su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los 
medios de prueba de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
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de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 
 
 13.7) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 
MERCANTIL   “AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.”. Expediente nº 
22/2018.-  

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 03 de marzo de 2018 los Agentes de la Policía Local 
nº 500-032 y nº 500-123 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.; 
con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera Talavera-Calera s/n. 
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 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: MAN LION TOP COACH. 

 Matrícula: 6850 DGX. 

 Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

 Conductor: Florin Covaci Grigori. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 Que el autobús reseñado realiza una primera ruta turística no autorizada 
a las 10:05 horas con salida de la Estación del Ferrocarril por la Carretera de 
Circunvalación del Valle, carretera de Piedrabuena, Glorieta Alfonso VI, Puerta 
de Bisagra a dársenas de Azarquiel con 13 viajeros. 
 A las 11:00 horas realiza una segunda ruta turística con salida, recorrido 
y llegada con el mismo itinerario señalado, con 9 viajeros a bordo finalizando 
sobre las 11:30 horas en dársenas de Azarquiel. El conductor y la tourlider no 
alegan nada. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L. con domicilio en Calera y 
Chozas, Calle San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, 
según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha. 
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 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L., como presunta responsable de una infracción 
administrativa muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, sancionable con multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 
Euros según lo establecido en el artículo 58 de la citada Ley y, como medida 
accesoria, el precintado del vehículo por tiempo máximo de un año según lo 
previsto en el artículo 62.1 de la citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como 
consecuencia de la instrucción del procedimiento, puedan resultar modificadas 
la determinación inicial de los hechos, su posible calificación, las sanciones 
imponibles o las responsabilidades susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
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 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.,  para que en el plazo 
de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente 
acuerdo; aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime 
conveniente y, en su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los 
medios de prueba de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
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en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
 13.8) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 
MERCANTIL   “AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.”. Expediente nº 
23/2018.-  

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 05 de marzo de 2018 los Agentes de la Policía Local 
nº 500-101 y nº 500-99 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.; 
con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera Talavera-Calera s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: MAN. 

 Matrícula: 6850 DGX. 

 Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

 Conductor: Benjamín Rubio López. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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 A las 16:00 horas recoge 5 personas en estacionamiento turístico de 
Azarquiel (zona escaleras mecánicas), realizando trayecto hasta Estación de 
Renfe donde bajan las 5 personas. 
 A las 18:00 horas recoge 3 personas en estacionamiento turístico 
Azarquiel, realizando trayecto hasta Estación de Renfe donde bajan. 
 A las 19:00 horas recoge a 9 personas y realiza los mismos trayectos que 
a las 16:00 y a las 18:00. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L. con domicilio en Calera y 
Chozas, Calle San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, 
según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
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 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L., como presunta responsable de una infracción 
administrativa muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, sancionable con multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 
Euros según lo establecido en el artículo 58 de la citada Ley y, como medida 
accesoria, el precintado del vehículo por tiempo máximo de un año según lo 
previsto en el artículo 62.1 de la citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como 
consecuencia de la instrucción del procedimiento, puedan resultar modificadas 
la determinación inicial de los hechos, su posible calificación, las sanciones 
imponibles o las responsabilidades susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
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 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.,  para que en el plazo 
de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente 
acuerdo; aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime 
conveniente y, en su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los 
medios de prueba de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
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 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
 13.9) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 
MERCANTIL   “AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.”. Expediente nº 
24/2018.-  

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 19 de marzo de 2018 los Agentes de la Policía Local 
nº 500-032 y nº 500-123 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.; 
con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera Talavera-Calera s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: MAN LION TOP COACH. 

 Matrícula: 6850 DGX. 

 Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

 Conductor: Benjamín Rubio López. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 Que el autobús reseñado realiza una primera ruta turística no autorizada 
a las 10:00 horas con salida de la Estación del Ferrocarril por la Carretera de 
Circunvalación del Valle, carretera de Piedrabuena, Glorieta Alfonso VI, Puerta 
de Bisagra a dársenas de Azarquiel con 2 viajeros. 
 A las 11:00 horas realiza una segunda ruta turística con salida, recorrido 
y llegada con el mismo itinerario señalado con 10 viajeros a bordo, finalizando 
sobre las 11:30 horas en dársenas de Azarquiel. El conductor y la tourlider no 
alegan nada. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
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 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L. con domicilio en Calera y 
Chozas, Calle San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, 
según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L., como presunta responsable de una infracción 
administrativa muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, sancionable con multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 
Euros según lo establecido en el artículo 58 de la citada Ley y, como medida 
accesoria, el precintado del vehículo por tiempo máximo de un año según lo 
previsto en el artículo 62.1 de la citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como 
consecuencia de la instrucción del procedimiento, puedan resultar modificadas 
la determinación inicial de los hechos, su posible calificación, las sanciones 
imponibles o las responsabilidades susceptibles de sanción. 
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 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.,  para que en el plazo 
de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente 
acuerdo; aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime 
conveniente y, en su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los 
medios de prueba de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
 13.10) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 
MERCANTIL   “AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.”. Expediente nº 
25/2018.-  

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 20 de marzo de 2018 los Agentes de la Policía Local 
nº 500-126 y nº 500-123 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.; 
con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera Talavera-Calera s/n. 
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 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: MAN LION. 

 Matrícula: 6850 DGX. 

 Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

 Conductor: Benjamín Rubio López. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 
 Sobre las 10:00 horas, el autobús reseñado se encuentra en RENFE 
realizando carga de pasajeros. Sale del recinto dirección dársenas de Safont y 
posterior recorrido por Ronda de Toledo, Avda. de la Cava y dársenas de Safont, 
realizando descarga de viajeros. Después regresa a Estación de RENFE para 
nueva descarga de pasajeros sobre las 10:55 horas. Se levanta Acta en ese 
momento dando copia al conductor. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L. con domicilio en Calera y 
Chozas, Calle San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, 
según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha. 
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 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L., como presunta responsable de una infracción 
administrativa muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, sancionable con multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 
Euros según lo establecido en el artículo 58 de la citada Ley y, como medida 
accesoria, el precintado del vehículo por tiempo máximo de un año según lo 
previsto en el artículo 62.1 de la citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como 
consecuencia de la instrucción del procedimiento, puedan resultar modificadas 
la determinación inicial de los hechos, su posible calificación, las sanciones 
imponibles o las responsabilidades susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
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 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.,  para que en el plazo 
de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente 
acuerdo; aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime 
conveniente y, en su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los 
medios de prueba de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
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en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
 13.11) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 
MERCANTIL   “AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 26/2018.-  

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 21 de marzo de 2018 los Agentes de la Policía Local 
nº 500-032 y nº 500-123 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES VILAR, S.A.; con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
  
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: Volvo B9TLD9B 260 

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Alberto Rivera Gutiérrez. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 Que el autobús reseñado realiza una primera ruta turística no autorizada 
a las 10:00 horas con salida de la Estación del Ferrocarril por la Carretera de 
Circunvalación del Valle, carretera de Piedrabuena, Glorieta Alfonso VI, Puerta 
de Bisagra a dársenas de Azarquiel con 12 viajeros. 
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 A las 11:08 horas realiza una segunda ruta turística con salida, recorrido 
y llegada con el mismo itinerario señalado con 20 viajeros a bordo, finalizando 
sobre las 11:48 horas en dársenas de Azarquiel.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
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 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A., como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR, S.A.,  para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo; 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
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 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 
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 14º.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE “SERVICIO DE DEPÓSITO 
DE VEHÍCULOS, RETIRADA DE VEHÍCULOS ABANDONADOS Y 
TRATAMIENTO DE LOS MISMOS (MAYOR SERVICIOS 11/13).- 
EMPRESA: “DESGUACES HNOS. GARCÍA, S.L.”. 
IMPORTE: 0,00.- EUROS.- 
EXPEDIENTE: SERVICIO DE DEPÓSITO DE VEHÍCULOS, RETIRADA DE 
VEHÍCULOS ABANDONADOS Y TRATAMIENTO DE LOS MISMOS (Mayor 
Servicios 11/13). 
 
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

1. Propuesta de Liquidación del Contrato, sin fase. 
2. Informe Técnico sobre la liquidación. 
3. Conformidad del contratista con la propuesta de liquidación del 

contrato. 
4. Informe jurídico favorable emitido por la jefatura de Servicio de 

Patrimonio y Contratación en fecha 15 de marzo de 2018. 
5. Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. 

nº 799). 
 
 Examinada la documentación de que se deja hecha referencia, la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 Liquidar el contrato relativo a “SERVICIO DE DEPÓSITO DE 
VEHÍCULOS, RETIRADA DE VEHÍCULOS ABANDONADOS Y 
TRATAMIENTO DE LOS MISMOS” (Mayor Servicios 11/13); que 
arroja un saldo de CERO (0,00) EUROS. 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE BIENESTAR SOCIAL 
 
15º.- APROBACIÓN DE BASES Y CONVOCATORIA DE AYUDAS 

PARA COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO AÑO 2018.- 
UNIDAD GESTORA: SERVICIO BIENESTAR SOCIAL Y COOPERACIÓN. 
IMPORTE: 168.000,00 euros. 

 
Documentación, entre otra, que obra en el expediente: 

- Orden de inicio de expediente de aprobación de bases y 
convocatoria para ayudas de cooperación internacional al 
desarrollo 2018. 

- Propuesta de gasto en fase “A”. 
- Documento contable acreditativo de la existencia de crédito 

suficiente y adecuado para acometer el gasto propuesto. 
- Bases reguladoras de los requisitos de participación y 

asignación de las ayudas referidas. 
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- Informe jurídico favorable suscrito por el Sr. Secretario General 
de Gobierno en fecha 8 de marzo de 2018. 

- Fiscalización conforme (con observaciones) de la Intervención 
General Municipal bajo el nº 805. 

Habida cuenta de la documentación de que se deja hecha referencia, 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda: 

- Aprobar las Bases reguladoras de los requisitos de participación 
y asignación de las ayudas de que se trata, así como la 
convocatoria de subvenciones para cofinanciar Proyectos de 
Inversión sobre Desarrollo Humano Sostenible Local en los 
países en vías de desarrollo. 

- Aprobar el gasto contemplado en dichas Bases por importe 
máximo de 168.000,00 euros. 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO  
DE PROMOCIÓN SOCIOCULTURAL Y DEPORTIVA 

 
16º.- ADJUDICACIÓN REFERENTE AL PROCEDIMIENTO ABIERTO 

CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN RELATIVO A CONTRATO 

PRIVADO DE SERVICIO DE BANDAS DE MÚSICA PARA LA REALIZACIÓN 

DE CONCIERTOS Y ACTUACIONES PÚBLICAS, DENTRO DE LAS 

NECESIDADES SOCIOCULTURALES Y FESTIVAS DE LA CIUDAD DE 

TOLEDO: LOTE 1. Y DECLARACIÓN DE DESIERTO DEL LOTE 2.- 

DATOS DEL EXPEDIENTE: 
AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, E INICIO DE 
EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de Gobierno de 29 de diciembre de 2017. 
UNIDAD GESTORA: Sección de Cultura y Festejos. 
PROCEDIMIENTO: Abierto con varios criterios de adjudicación. 
TRAMITACIÓN: Ordinaria. 
IMPORTE:  

- Lote I: 159.000 € IVA incluido. 

- Lote II: 71.000 € IVA incluido. 

- TOTAL (INCLUIDO IVA) 460.000,00 €/ para los dos años de contrato.  

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: DOS (2) AÑOS, más posible prórroga de un (1) año. 
ANUNCIO DE LICITACIÓN: Boletín Oficial de la Provincia de 02-02-2018 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Hasta el 19 de febrero de 
2018. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: DOS (2) 
APERTURA DE SOBRES A Y B: Acuerdo de la Junta de Contratación de 22 de 

febrero de 2018. 
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APERTURA DE SOBRE C Y PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN: Acuerdo de 

la Junta de Contratación de 1 de marzo de 2018. 

ÚLTIMO TRÁMITE: Acuerdo de la Junta de Gobierno de 2 de marzo de 2018, 

de clasificación de ofertas y requerimiento de documentación. 

 

LOTE 1: TREINTA Y CINCO (35) ACTUACIONES/AÑO.- 

 La Junta de Contratación reunida en sesión ordinaria en fecha 22 de 
marzo del año en curso trata el presente asunto bajo el punto 4 de su Orden del 
Día. Se comprueba la documentación presentada por el licitador dentro del plazo 
otorgado, constatándose que está correcta, por lo que la Junta de Contratación 
acuerda remitir el expediente a la Intervención Municipal para su fiscalización y 
elevar a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo propuesta de adjudicación.  
  A tal fin, la Unidad Gestora de Educación y Cultura tramita propuesta 
económica en fase “D”, por importe de 317.988,00 euros a favor de 
“ASOCIACIÓN BANDA DE MÚSICA CIUDAD DE TOLEDO”. Dicha propuesta 
figura fiscalizada de conformidad por la Intervención General Municipal con la 
referencia nº 890. 
 En consonancia con la propuesta del citado Órgano de Contratación, 
esta Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda: 
 Adjudicar el contrato relativo a “SERVICIO DE BANDAS DE MÚSICA 
PARA LA REALIZACIÓN DE CONCIERTOS Y ACTUACIONES PÚBLICAS, 
DENTRO DE LAS NECESIDADES SOCIOCULTURALES Y FESTIVAS DE LA 
CIUDAD DE TOLEDO. Lote 1”, a favor de la oferta presentada por la  
“Asociación Banda de Música Ciudad de Toledo”, dado que cumple las cláusulas 
del pliego y es la que ha obtenido mayor puntuación total en la valoración de los 
criterios, en las siguientes condiciones: 

 Importe de adjudicación:  
- Importe neto: 131.400,00.- euros. 
- IVA (21%):       27.594,00.- euros 
- Total:              158.994,00.- euros  

 

 Duración del contrato: DOS (2) AÑOS, contados desde la firma del 

contrato, con posibilidad de prórroga por (1) año más. 

 Otras condiciones de adjudicación: De conformidad con los 

pliegos reguladores y la oferta presentada por el licitador. 

No obstante lo anterior, al referirse el citado importe de adjudicación 
a una anualidad (1 año), siendo la contratación por dos (2) años; antes de 
la formalización del contrato se debe actualizar el importe de la garantía, 
depositada por solo un año (6.570 €), a fin de completarla con el importe 
correspondiente a los dos años; esto es 13.140,00 € en total. 
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LOTE 2: VEINTIOCHO (28) ACTUACIONES/AÑO.- 
 De conformidad con la propuesta que formula el referido Órgano de 
Contratación en sesión de 22 de marzo del año en curso, a la vista de que no se 
ha presentado ninguna oferta para este Lote II; la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo acuerda: 

 Declarar  desierta la licitación referente al Lote 2. 

 
17º.- INSTANCIAS VARIAS.- 
Dª. Elena Díaz Romero, responsable de organización en representación 

del AMPA María Pacheco del CEIP “Juan de Padilla”, solicita autorización para 
el desarrollo del evento deportivo no competitivo denominado “I MARCHA Y 
PATINADA POPULAR” prevista para el próximo día 7 de abril, en horario 
comprendido entre las 10:00  y las 10:45 horas aproximadamente; cuyo recorrido 
podrá ser completado en handbike, patines, patinete y “a pie” por un circuito que 
comprende desde el aparcamiento del Pabellón Polideportivo de Sta. Mª. de 
Benquerencia, C/ Río Alberche, bajando por Calle Río Huso hasta llegar al 
Colegio Juan de Padilla donde se realizarán, además, actividades 
complementarias con los participantes y asistentes. 

Visto el informe de la Policía Local así como la propuesta que formula la 
Concejalía Delegada de Deportes, esta Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo acuerda: 

1. Autorizar el evento deportivo referido. 
2. La presente autorización queda supeditada a los condicionantes 

señalados en el informe de la Policía Local, de los cuales se dará traslado 
al solicitante. 

3. Comunicar el presente acuerdo a la Inspección de la Policía Local para 
su conocimiento, verificación y control. 
 
 
18º.- MOCIONES E INFORMES.- 

 No se presentaron. 
 
 

19º.- CORRESPONDENCIA.- 
 No hubo en la presente sesión. 
 
 
 19º Bis.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 
 Previa declaración de urgencia por unanimidad de los asistentes, se 
procede al estudio del asunto que a continuación se detalla: 
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ÁREA DE GOBIERNO DE MOVILIDAD, 
SEGURIDAD CIUDADANA Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
MODIFICACIÓN -POR AMPLIACIÓN- DEL CONTRATO DE SEGUROS 

PRIVADOS DE LOS VEHÍCULOS MUNICIPALES DURANTE EL PRIMER 
SEMESTRE DEL AÑO 2018.-  

- Baja de vehículo: 9676-FWC 

- Alta de vehículo: 2463-KFR 

- Contratista: “SOLISS MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS” 

- Gasto: 100 €/ primer semestre de 2018. 

- Porcentaje de ampliación: 0,88 %. 
  
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 
Antecedentes contractuales: 

 Contrato formalizado sobre el asunto referenciado de fecha 01-07-
2015 por plazo de 1 año,  con posibilidad de prórroga por 6 años 
más.  

 Acuerdo de la Junta de Gobierno de 29 de junio de 2017, 
aprobando la prórroga del contrato hasta 30/06/2018. 

 Informe justificativo de la variación en el importe de las pólizas del 
contrato de seguros de vehículos municipales durante el primer 
semestre de 2018, emitido por el Jefe de Sección de Ingeniería 
Industrial. 

 Propuesta del Servicio de Obras e Infraestructuras, con la 
conformidad de la Concejalía Delegada del Área, sobre 
modificación por baja y alta de vehículo.  

 Documento contable justificativo de la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para acometer la ampliación de la 
modificación propuesta. 

 Conformidad del contratista. 

 Informe jurídico favorable suscrito en fecha 19 de marzo de 2018 
por el Sr. Secretario General de Gobierno. 

 Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal bajo 
la referencia nº 900. 

Vista la documentación reseñada, la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Aprobar la modificación del contrato de seguros privados de los vehículos 

municipales suscrito con “SOLISS MUTUALIDAD DE SEGUROS Y 
REASEGUROS”, consistente en la ampliación del gasto originado por la 
sustitución de un vehículo; y que obedece a razones de interés público, 
como es que el vehículo que se da de alta esté asegurado 
convenientemente. 
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 Aprobar el gasto derivado de dicha ampliación por importe de 100 euros, 
para dar cobertura a las pólizas de los vehículos municipales durante el 
primer semestre del año 2018. 

 
 

20º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 No se produjeron. 
 
 Y habiendo sido tratados todos los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las diez horas y diez  minutos 
de la fecha al inicio consignada. De todo lo que, como Concejal-Secretario, 
DOY FE. 

 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,            EL CONCEJAL-SECRETARIO, 
        Milagros Tolón Jaime.                   José-Pablo Sabrido Fernández. 
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	EL DÍA 28 DE MARZO DE 2018
	ORDEN DEL DÍA

	RESULTADO.-

